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ORDEN DEL DÍA 
 
1. Aprobación, si procede, 

del Acta de la Asamblea 
anterior. 

2. Presentación de los 
asistentes de cada 
Comunidad, e 
información por 
Comunidades de los 
hechos más relevantes. 

3. Informe de las 
actuaciones de la Junta 
Directiva en el período 
abril 2024-noviembre 
2024.  

4. Situación económica. 

5. Información sobre 
ESHA. 

6. Renovación de la Junta 
Directiva. 

7. Organización del 
Congreso. Grupos de 
trabajo. 

8. Propuesta de lugar y 
fechas para el próximo 
Congreso. 

9. Ruegos y preguntas  
 
 
 

ASISTENCIA 
 

ADI Navarra 

Roberto Pérez Elorza 
Javier Gómez Arriola 
Igor Arruabarrena Rezola 
Ana Sainz  
Mónica Sanz Martín 
Begoña Usach Aldazábal 
María Company Salaverria 
 
ADESME 
Jaume Bonet Florit 

(vicepresidente) 

 
ADESPI 

Fran Tienda Pachón (vocal) 

María Vidal Bañuls 
Susana Jiménez Solanes 
 
ADDIGA 
Marisol Louro Lestón 

(secretaria) 

José Manuel Valcarce López 
Isabel Ruso Lago 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Siendo las 17.30 horas del jueves 21 de noviembre de 2024 y previamente convocados, 
tiene lugar la Asamblea General Ordinaria de FEDADi en el Departamento de Educación del 
Gobierno de Navarra (c. Santo Domingo, 8). 
 
1. El acta de la Asamblea anterior se aprueba por unanimidad. 

 
2. Los representantes de las distintas asociaciones informan de los hechos más relevantes 

en sus respectivas comunidades. Se adjunta ANEXO I. 
 

Acabado este punto se pospone la asamblea al siguiente día. 
 

3. El presidente informa de las actuaciones llevadas a cabo en el último periodo: 

• Asistencia al Congreso de FEAE: XXXI Jornadas Estatales FEAE (18-20 octubre. Toledo) 

• Asistencia al Congreso Estatal de Convivencia Escolar (23-24 octubre. Toledo) 

• Contactos con el jefe de gabinete del secretario de Estado de Educación para una 
próxima reunión. 

• En breve se podrá trabajar en el documento de las 25 competencias profesionales 
 

Llegado a este punto desde ADES se interesan sobre las actuaciones realizadas por la 
Junta Directiva con las asociaciones que no están presentes en este Congreso. 
 
El presidente contesta que se ha establecido contacto con: 

 

• Castilla la Mancha con la posibilidad en un futuro de organizar allí unas jornadas. 

• Canarias para ayudarla a constituirse como asociación y confirman su intención de 
estar en el próximo congreso en Badajoz. 

• AXIA también tiene intención de asistir al próximo congreso 

• ADIESCAN también confirma que estarán presentes en Badajoz, que FEDADi no se 
puede convertir en un problema por cuestión de actas. 

• Se ha recibido una invitación para asistir al I Congreso de ASADIAN a celebrar el 27 y 
28 de noviembre para, entre otras cosas, comprobar que claramente ASADIÁN y 
ADIÁN son entidades jurídicas diferentes.  

• También se mantiene contacto con ADIARAGON. 
 
A continuación, se abre un debate entre los asistentes sobre la ausencia de ADIMAD y 
cómo evitar su salida de FEDADi llegando los siguientes posicionamientos: 
 
- Debería de haber un acercamiento entre la Directiva y esa asociación, pero con la 

presencia de interlocutores. 
- Es necesario recuperar el ritmo de trabajo, ya que esto dará sentido a FEDADi con el 

fin de recuperar e integrar a todas las asociaciones por igual. 
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4. El vicepresidente toma la palabra para el informe de la situación económica (Se adjunta 

ANEXO II). Así mismo, se informa de la baja en la Junta de Antonio Márquez Muñiz que 
se debía ejercer como tesorero, ya que ha dejado la dirección de su centro, por lo que 
el vicepresidente ha continuado ejerciendo las funciones de tesorero. 

 
5. El vicepresidente informa sobre la asistencia al encuentro de ESHA en Amberes el 4 y 5 

de noviembre pasados. Resume los documentos ya compartidos con las asociaciones de 
forma previa a este congreso.  
 
HEIZE comenta que el modelo de ESHA es la línea de trabajo y actuación a seguir. 

 
6. Se aprueba por unanimidad la renovación de la Junta Directiva quedando constituida de 

la siguiente manera: 
 

· Toni González Picornell (ADIES-PV), presidente. 
· Jaume Bonet Florit (ADESME), vicepresidente. 
· Lourdes Caballero Donoso (ADICEX), secretaria. 
· Marisol Louro Lestón (ADDIGA), vicesecretaria. 
· Fran Tienda Pachón (ADESPI), tesorero. 

 
ADICALE, ADDIGA y ADES quieren hacer constar, en este punto, su sensibilidad y 
preocupación con la postura de ADIMAD solicitando que se dé prioridad a la resolución 
de este desencuentro. 

 
7. Se proponen por parte de la directiva los siguientes grupos de trabajo: 

 

• Competencias de la dirección. 

• Revisión del RRI y del Plan estratégico. 

• Elaboración del documento final del Congreso. 
 

8. El próximo congreso se celebrará los días 8, 9 y 10 de mayo en Badajoz. 
 
9. ADDIGA propone que el informe de las asociaciones sea independiente de la asamblea 

ordinaria. La nueva Junta Directiva comparte esta opinión. 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11 horas del viernes 22 de noviembre 
de 2024. 
 
Como secretaria doy fe de la veracidad de la presente acta y la firmo junto con el visto 
bueno del presidente  
 
 

Vº B º                                                            
 
 
 
 

 
                     EL PRESIDENTE     LA SECRETARIA 

ASISTENCIA 
 
ADIESPV 
Josep Lluís Peris Gómez 
Salva Pérez Badenes 
Jacint Martínez Baldo 
Toni González Picornell 

(presidente) 

 
ADICEX 
Lourdes Caballero Donoso 

(vicesecretaria) 

 

ADES Murcia 

Raimundo de los Reyes 
García Candel 
Mª José de Jodar Beteta 
 
ADICALE 
Tránsito Martín de Castro 
Ezequiel Álvarez Jáñez 
 
HEIZE 
Ana Mendizábal Uliarte 
Iñigo Salaberria Aliaga 
 
ADIR 
Eugenio Argaiz Ruiz 
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